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Abril 14 de l 87G. Y muere. 
Entónccs estremécese el Gólgota ; 

EL VIEHNES SANTO. lo · edificios de Jerusaleuvaeilnn, la 
·tiorm entera se conmueve como si 

()(~o !~jos de J erusalen, hay un mon- fuero á partirse á pedazos en el ~sl!n
te; ct~i e una cqlinn. Llfw!Mc el cio ; el-sol oculta sus rayos, y time
Gólgota. · blns spesns iQvadcn la CIDll\ del mon-

A ó&te nombre,· palpitn toao c0rn- te y se1 cxtiendel;) por todos los ho
zon ; ese nombre es conocido en . la rizoutes ~ub1iendo un hemisferio ente
tjeu~ (e tera1· S6! recue~dh en ,el pa- ro. E l árnbll nsustndo se d~tiene en 
lacio d<!,l soberano y en la cho~a 4e1 el desierto, el romano en au rico pa
esclnvo, én el wi~wan del salvaJe, en Jncio tiembln do pavor al ver la som-
1 pah. delz_elanues, en lns nrdient~s hrn que avanza, y en el areópngo, los 

tierras de la Zona t61Tidnl y á hrs ón' sabios de Atenas suspenden sus tro
llas del mar glacinl. E se nombre hn- ~"jos , pnm e tudiar la QllU~ ~esco
ce Jiez .Y nue e siglos se trasmite do nocida quó' turba así el equthblio del 
padres á hi~-os y do familia en fami l mi,UldO y trnsto(tla lns ley de la nn
lia. E l Gó ota es In montntín sngrn- turnleza . 

• ~ cOmo onumlel} . es In ciudad Jcsus muere y ' 1 velo del templo 
!!1\Iltn. · · se rasga y lns piedras de ~ monta-

Un dia, hace mil ochocientos cua1 'nrui se parten. Silencio .sepulcral si
rent:i y tres ·an~s que 'sucedió, s~hi gue á este trastorno irup~o, y los 
entre una gunrd•a de feroces solda~o hombres que \•staban ni p1é de ·la e~, 

. un hombre, cargando una cruz 1 llunden sus frentes en el pplvo y pt-
ú ta del Gólgota. den perdon. · 
Tha· cubier,to de sangre, Y. m' he•·i · Pero Jesus les hu perdonado, )1 

·mo ísimo rostro llevaba impr&sas laS, uq"Uello:¡ ·hombres vuelven en s{ Y 
huelll_'-5 de un padecimien~ inm~n o.l oontemplan el destrozado cacláverpen-

Cilla á cada paso ngob1ado baJO e diente aun de la .cruz. , 1 • 

~eso de la cr';'Z> y lo· soldado · le he • Jesus les ha perdonado y la raza 
nan j1.llf,ll bl~~le A avnnzru:. . humana regenerada, perdonada· t~-

Su cáoeza. •J>a coronada de ~spmas.l Qi~n po~, el sacrificio del HoQI'6re D•os, 
· La Sáxtgl'e corria por SllS OJOS y le ve abierto el caminO' ñ su salud, á su 
cegaba- Sus piés tropez!lban :\ ct~da' ventUJ-a eterna. · 
· tante ~n las piedms de In cnestn 1 H an tmscurrido diez y nueve si-

Íe l~ac1an vac~lnr. . . glos. Mil ochocientos cuarentn y tres 
·• IJ.la mJierto de sed y uo hu bu~ una aílo han pasado desde aquella fecha 
'gota de agua paro que-pudiera npl11 - de etemo recuerdo, y la memo•ia de 
carla. ' . Y aunque. e . hubiera eur.on· J esus ha atravesado los siglos siem; 
trado un manautial, aquellos hom- pre pura siempre l'adiante. El mun
bre$ le ~abrlql ne~do e.l ~a. 1 do rrn ~n ráptdo . movimieuto, el tor-
. S:.LS p•és dé. calzos 1ban deJando um1 bellmo- humnno se agita revuelto so-
hu~lla sangnent.a. · . b1·e la superficie unas ciudades se 

. Pero ,avanzaba lentamente. te\.,tntllll otras ~n reducidas á es-
: JI O~ues de ~lgunas horas de p~ oombros' por la mano del tiempo, las 
JllOSWm8 ascen&lOn, llegó á. la cumbre gé'neraciones SO suceden, laa &el vas se 
de la montana. abaten y en su lug¡u aparecen po-
, Allí le rodear_on los ver4~os. Qui- blaciones nuevas llenas de da y do 

• tú ron le lcllt esüdo y los Jugaron.. vigor, unos impeJ;ios desapptccen y 
' . desnl\do,y d~trozado, le ten die. 80 alzan otros, las fronteros de las na

ron sobre la cruz, y 1 horror 1 le cln- ciones se extienden ó restringen, to-
varon. en elln por In manos por do cambia, todo pasa; todo 88 <J.:CD~ 
los p1 . . . ,.u. - -

Y de pues le levautaron en alto é :uns lega un din en cadn atio, y fl 
bici · mn descender In cruz por un todo ese movimien,to, os.n ac~vidad )' 

'agujero que alll babia, y JESUS que- esa vida, 80 sucede el silenc1o. Cu · 
d6 enclavado y ~aoniznnte. bronso los templos de luto, snspénden-
• Y los horilbres que le rodean lan- se los négocios y en ambos hemiste

zao gritos de júbilo, miéntra lns es- rios 11010 hay un pensamiento, un In-
trollas t>ulideceo y el sol se apnga. zo que ·uno en aquel dia á la raza 
, ~e enb·C(pW á .un placer t.rcnéti lulOlana entero que puebla la tierra: 

ímé'ntrns In• berm 110 e tromece hMta r.A onuz. 
b centro, E s la fecha que conmemora el mLUJ 

Y rion •al pié de la cruz, rni 'ntrn g•'rinde de Jos acontocimientc)s, LA. 
C)Q JoH ah:es se oyen lo gemidos d MIJI:ilRTR Ol-l J P. 8• 

lo , I!Cl:JÚines q~ cubren IIUII TO~tr y 1 nflos pasarán y lna gonom-
oon "us alna en Kenal de dolor. ciones tstmbie , y cuando no oxistan 

Por·que Aquel que moría cm Uio , las iudlldes que hoy se conwmplan 
ul n.i mo tiempo que era hombre. cOn Rdmirncion, y cuando hayan dc-

mpri!\ ¡JOr Mlv,11 r fl .lo hor,nlnes. snpRI cido hasta los nombres de los 
T ro ~101118 cstuvo 1 sngratlo cue.r- poderosos imperio que hoy hacen 

po p rubcnte d 1 mnd ro, y n mod1o t.Qmhlnr In ti rro 0 e nomb1 nnto 
del bullicio .do 1 1myon0;8 s oJn la hahr6 ,ntr·nvesnd¿ y . ntmv nr IUI e
voz del ngomznntc que dec1a : tlnll 8 tstn puro y lleno d ospl ndo1· 

fndr 1 .pordón._toH clue no 11abon com'o hoy, hnstn la conHumnoion do 
lo 'J" hacen 1 jtl),a !ti 1 8 \ :4'!~=:~ llllndo: , , g · · 

NEGANDO LA C NVOCATORIA DE UNA ASAM8lU 

ANTONlO BORRRRO, 

CONSTITU CIONAL DE LA REPUB LICA . 

;i. fal fl l'IHt .m in.tttl f. . 

y luces en los distinguidos ciudadanos q~;te tjene In República. LJa. 
mé pues, en tomo del Gobierno, á lo& Uombxes ilustrados que hon
l'n~ á nuesb·a Patria, sin fijarme en su color poUtico, porque yo no he 
venido á gobe111nr con odios y venganzas, sino con abnegacion y pa
triotismo. Esta conducta digna de elogio en cualquiera '118ciOtl'"ciiBtl 
na y; civilizada, ha merecido 'en la nuestra, una am~ P,qD~I'J\ d Jf 

1 prónsa periodls ica de cierto tinte po!Jtico ; censuro ID!!)' Háitl,.~ra:::ll::.. ·~~lOOr 
pnis donde la tolerancia de ajenas opiniones y el gob1erno de pueblo 
y pnrn el vueblo hnn ¡¡ido enteramente desconooid9•· . 

Al tom r posesion del mando, juré, ante DJoB- y aole ,(i)uerpo
que rep•·esentabn q la Nac"on, 11 uuardar y, hacer gu!lrdar la , onsti
tucion" que nos ligo, porque iVosnt¡rosJJDe habi.lús elegido JS~ I'Qii 1 

dente ba~o el ~mperio de eS~, Ü I)J titucion, Y ,porq~e sinj~la; DO h.f., 
bria podido etercer la ~utor1dad de que ~e h'll? mves~~o. ~.. •1 
titucion es, pues, el úmco título que lcg¡tim~ m• POder ; y áf inú&DtleJ· 
que lo romj>iero, convocando una Oollvttwion ó (!:ongres'O C®s'í.tif~ . 
como lo ha solicitado, contra la voluntad do la 'Nacion entera, te~~~millai¡ 
ú lo iua ·, de.ocuntorianc>, , convertiría mi autoridad ~titu1!!9Jh't •Y • 
legítima, en mi poder pm-an'lcute discrecional y. arbittwio. R.Qto. ~ 
vínculo.de union· e~tre ul gobernante y los gobern:atlos, qi aquel tiene 
el derecho de n1arldnr ni •éstos ' el de obedecer. &ta, por m{ mismo, • 
In Constituoion de la República, yo no )>odria continuar gobemandi>, ' 
ni vosotros ,t~n<\fia¡ ya la obligaciou de reljt~etar mi auto.rida4, por
que me líabHa hespr ndido de ella, para nswmr la D1 tadura. 

· Cuando pronuncié mi -discurso inaugural, os manifesté que la 
, Oonstituc' on d hiu reform(\r.Sé, y os dije que el Congreaq, áfJe 

·cuyo Presidente prestnbá el juramento COllStitucional¡ babia JIUCili
do y á iniportautos re(o¡;mil.B. Esas refonnas serán deqtro dq,un .~ 
y algunos muses, parte integrante de la Constitucion ; y ue ~t¡fl 

. á tres áflíls y algunos meses la' Constituciop se habrá vanl<to y 
reformado , en cuanto el buen sentido político , los pfinCipios 

. do la ciencia constituoiounl y las necesidades . peculiares de nues
tro pais acoqs~jen Yariar y •·éforma.r. Tres anos y alg\lllos meses, 
son, pues, el cortisimo tiempo que ne esita el Ecuador pNa me
jorru· sus instituciones, h<?i vicio a é im11oñectas, cicttamei¡ltAl ¡ pe-.. 
ro no tanto, que oon ellas ~o se pueda gobernar repu'bliéaua 
mente, cuando en el mnjisthillo que debe hacerlas respetar , hay 
patriotismo, desinteres, lealtad •y buena fá. 

Tan poderosos motiv · me fuerzan li negarme, de poy.formi
dad con el voto nacional ' el dictruuon del Consejo d~ 'Eib\do, á 
la convocatoria . de uno · Cor1 cncú11, rechazando, des pues de un 1111L
duro y detenido exAmen, la olicitud que algunos ciudadn:nos me 
han djrij~dp con tal intento. i el patriotismo y la oonciencia po
dieron obliganne al ne(l(>satio sacrifi\lio de mi reposo, para co~ ' 
ponder á la confianza do los pueblo aceptando el Poder Supre • 
mo, la conciencia y el p!Jtrldti mo me dicen, <¡ue nada puede ni 
debe obJigarmc al injustificable Mcrificiv de lo deberes que me 
habeis impuesto. 

donndo '!. npoyando nl 
mo tcmd , pu to quo 
llh rtad, on lo unt·ontn y is ano, 
mo nncion indopondi nto obornnn. 
lo naoguro, ol do lB l)lot.(ldura, qu 
In Ju ti i11 y l1\ lib ¡·tad qu ol vn. y 

Quito, Abril 5 de t 876. 

ANTONtO BORRERO. 

El MiniMh'o ti lo lnt riOI' R In ion F. tori 
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~liblioa del Écuador.-Ministerlo do Estado en el 
InJodoJ!.-rQuito, Abril 5 do 1816. 
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CIRCULAR. 

'¡1 11 • , , 

. Al .aliOli Gobernador de la J>rovincia de .. . .. . ' 
·s. ·~.1 el ~illénte de la Repóblica ha meditftdi) aériameutt

laa.ÜIIMóto'#eá' g~p ~Jgunqa vecinos dé ~ya~uil, Sabta E)en~t, M~! 
cluiUy. Mon~natl ,bnn dirigido al SupJ'C?mO Gobierno, coq,cl', objet.Q 
de que reunii!Be una Asamblea constituyente f1ara In inmediata re· 
ro~ ' 4e lá C'onstitucion del Estado; pues aun(jue IJ1 asunto, clliro de 
euy{i; Pl'~o ser resuelto f• prjnu¡ra. vist(l, S E. prefiri6 detenerse á 
eUJDinarlo con madurez, tanto poi el aspecto do la conveniencia p(t· 
blica, cuanto poJT el do la legalidad, ll fin de no omitir medio condu. 
cente A la a~dad del acierto, ui dar P.ié á que ac atribuyese su fn· ' 
Uo...,~·.nreoipita ion 6 ti erezn. y como jj¡ BU tlus'trado criterio no le 
hqJilese buta~o para Jar en lo justo~ dictar una ·resolucion arregla
da 6 1loe principios de recta y d081lpnsionada poiJtica, ajustada á los 
dictloienes de 1~ m'zon, y conveniente '11 bien entendido interes de 
los'~4é~lQ~1 quiso consultarse e u el Consejo de' Gobierno, ' '1 pidió á 
esta respetable cÓrporac on el auxilio de' sus luces, patriottsmo, im
pucialidad 'Y cordum. No 110tist~cho cop esto, y viendo que la im
prtnta ·l!b~enl!aba 'á 8i11cutir el asunto con el ahinco que era de esp~
~;lc~irclo ~ 'W\bio. t-entado un medio lde reforma ocasionado á gra· 
vfJimas .COnseeuQnciu, sW!pendió todavfd su. fallo. y !o ha suspendido 
hutll•lloy ~ll¡ convencido de que el M~11trado, si quiere ser magia· 
tra'd~. '~e'n~li~t\ ¡ JiO hrt llo negar el oi.,4q. á la voz de los ciudadanos, · 
cufPJ1d, ,j~cffi.~J meQsu~da, controvie,te s?bre lo que interesa al 
bieo.!COmUo, ,61.de alguna manera puede mflwr en la suerte de la Re .. 
públfe&~'' Entre tanto la· Nacion, con la• libertad de que disfruta mo· 
vidW~ó ~elirlie~~ A pr(lcurar la cópservacibn de ~p ,vida soci.~l · 
bajp, el MDP.~rio del~"Zrdeu, y temerosa d~eer desheql~S sus 9speranzaa 
por,el triuñf'o1 11iempre asoladoa· aunque flntel·o, ele la anarquía, hn 
ex réBIIdo su quétér en numerosos \IDa fi~~tos ' liiótadd!l por la sen• 
sag~ ~ilé Jd~ hopra y enaltece, ~IIL pde~ éV'~elJo de su 'voluntad á lo11 
consejp,ll ae la rnzon y á las preljcri,pQiq_n s,!l<!l derecho., . . 

B. E juzga, pues, llegado el dtn de ecidia· el punto controverti
do, r lae 1!,0ner t~rmino á la pública éip ~\i~i<,m que no pu(!de ménos 
de ~rJp~t04r, al i!'teres ~~cial y af' pl;iy~do, man(eniendo_l~s ánimos 
en qua qatue.oton mtnmqmla y PE1n>leJq. 1 me ordena pavtimpar á US. 
la resolucion ,uprema y algunas .de' lu principales razones que la 
justifi~, en los términos siguientes 1 • . l · 

.;:~o pg~de,·~J (loJ>iMn'o, siv' ' pmper~ tftir19 de su autoridad y 0<1· 
loCJtr 6> l!k~(lcion en la¡pendiente d~ la ". n'\Tql~, desconoceda Cqns~ih~
cion BaJlciouadaen el a11o 1869, acotada If>~' lospueblosdespues delGde 
agostó de 1~75; 'observado. por ~tlo~ en l~ eleccion del actual Presiden'· 
te de 1~ ~p~blica, ~rroboralla voJ:'la' abii>'Dh1 acepblcion de las le
yes q)le;· con sujecion á. ella, exp1d1éron oll últimos CongresQ!I ordi.na· 
rio y extraordinario, y jurada por S· E. como fundamento 'de su po· 
der, CéJn aquies~ncia de los ciudadános. Estlls circunstancias ligan á 
los pillí~los oon el deber de re&p~ la xprJijnda Constitucion, ~ im· '' 
pone~: al Gobierno el de guardarla, sost nerla y velar por su obzoer. 
...... ' '. 1 ¡ . • . 

Vi_Kbnte, como se halln, la €onstituc ón de 1869. uo hay en el 
Ecu~3ir9n''Aqtorid11d que no sea· ~a es~lecida por ella: los ~agistrR
dos no ·pl¡leden ejer.cet· sino las facultades que ~U a les confiere ; y no 
ea Uoito gobernar con poder mo.yor que e estatuido por sus disposicio· 
nos fnb~lunentales. Y como ni al Gobie~no'ni al pueblo reconoce ta· 
Con11ti ~cion el derepho de convocar ll Juhtas constituyentes ó procla
warlfts1 •Y establece lo11 trámites que se ha~ de ljCguir cuando ~¡1 coNO~· 
so juzgué p<'r conveniente refonnarlo, el · re¡;idente. de la &pftblica no 
podtil{e~piklir la convocat.oria: Kdlicitadn; simaJTogarse una aut4)ridnd 
a~:; dOllpótica, que daría á 1\)s' ciuda nos perfecto derechO para 
relitisane ll ooedecerln; ni el pueblo podr a proclamar tal Asnmhlea, sin 

. cauaar nnR · revolucion escandnldsa, que ddna al Poder p(tblioo perfecto 
derechó'pal'll J"?primirlo y 110met.erlo á las±YG!' del órden social esta• 
blecidO. ' • 

Si el Gobierno, con 11utoridod dicta rilil 'y abusiva. con\•ocase á 
UDll 4:Bamblea constituyente, todos los nc s de ésta participarían de 
la il~~idad de su origen ; y cqw.o emanados de flllmte impura y vi
ciosa, llevarian con11igo nn priltetpio de nulidad que, tnrde 6 temprano, 
habria dé dar asadero á las !\Olbietones de tiala ley 6 A los salvaje& ins· 
tintóll de la demugogia, que le invocarinn como t(tulo justifica.ftvo de la 
rebeli 1, para destruir clo mnno' podorosa ~o que de mnno poderosa se, 
hubiese consumado. Tal couvoi;lltorin, hija rle In de.~lealtnd y el per
jurio del majistrado ·oustitucionnl que In aictnse. cnrgnria con lo¡¡ jus· 
tos at'tntt'mas merecidoll por elt OJjul'io y~a deslenltnd, y sólo podria 
dar de ,r instituciones bastardaS que ni 1 pueblo estAría obligado » 
T68petar, ni pres.tnrinn n In Autoridad fun amento s6lido y estable. 

Recien salida In Ropt1blica de una si n~:ion critica y alarmante, y 
cuandb ap~na.s oomienz•' ¡, recobrnr In tm'nquilidacl que h"' menest r 
para ~uror su suerte, In convocntotill solicitndn serin el 11oplo que 
avivarla Jtdlamn de 1M pasioneH politicn,, 1 t(lqno de llltmnda que 
traería á lo partido ó In arena del C(llnbaíe, In sel\al de la luchn y u u 
nuevo principio dfl fuue11ta ho tilidadru q,~ae ex1>ondrinu In Nncion á 
los J)eligros de sangrienta guerra fratricid.'l. Ninguno do los t>artido 
puede abandonnr Cl e~unpo ñ llí voluutnd d~l otro; y cnnndl) 'se mnni• 
fiestan irritados todavin, ) tant-ecelosos, que ninguno se tiene por se· 
gnro sin embargo de hnllarse d~fendidos cbn la egida del 6rden cons
titnoioual, el patriotismo y la prudenoin acon ~jnn evitar cua~to puedA 
presentarles 0088ion de llegar á las manos, 1y dtspútnrse ·tm triunfo qu 
no se oaronaria sino con el extor'minio del vencido. 

Si de un lado, el Poder Ejecutivo no puede ni de~ accMer á las 
solicitudes mencionadas en este oficio, de otro, osas peticiones se ha· 
Uan utioipadamente sati1fechas en buenn 1parte por 188 refonnn ~'.on · 
tituclonalea propuestaS en ln Óltitnn Legit-lf\tura ordinaria, y que den· 
tJO de corto plazo recibirá.u l!l aprob11cion definitiva. Se lm comenzado, 

ues, la raforma pao(fica, y no liay razon qufl pueda jt tificar el otro· 
~lamiento del 6rden legal par11 nn·ehatar con procedere violentM 
fo 9.ne Juei{O 110 obten<lrn llin c01nl'rometm- la paz públic.n, ni ponerse 
á 1'lOIJO dij desquiuiar el edi6cio odal, por cuya consolidacion deben 
trabaJar de consuno el Gobierno y loa ciudadano~. f.Al ~forma de IM 
inatituciones fundamemales, obl'¡l I!T•IVe y laboriosa, pide que sb alejen 
laa Qionlls exaltadas, y se pollftaií1 en mnduro trabaJO lu sensatez, In ' 
m:CCt.aoion y el patriotismo d~i9teiesndo ; pues no se han de an1oldar 
loa pueblos á l:\ Constitu ·ion, sino que ~sttl lm do acr la e~resion ~ol 
de la ~at.ural organizacion de l011 uehlos, de sn cará.cler, ideos pnn· 

·ipios: de Oll'll lllllll OI'Il, l11 'onsti tuciou rft absurda, p <irt¡U DO CO· 
íTbapóutl •rlí. ~l ntodo du ~ r de lu Nn ion : y icndo ah urda, carecet!t 
du lus r.ondt ciOnc.s e euc10 l que_ de?cn a orupnñarlu ; ta'hllidad y 
finneia. . P111.'11 dt<.1ar una on t1tueton polltit·a, · lll'eciso estudiar 
p~·ofut~dllmeútti liru blo qu l:a de regirMe por ella · y esth difícil elftu · 
dto no &lleva 6 c¡tl,ó 0 11 un tl in, ni mi~ntn1" him·v n l11 I>RIIiones ni 
en medio ile ·1u ncarnizada conticn<LJ. de l o~ partido . ' 

Los reform as que deben armcionnrsc m u • en lJTevc no so. n de 'e8 · 
Cllstl im¡lot1.aatCÍa : In demWI que, con il ustrado y ~«~reuo criterio se 
conceptúen necesuriaa, veudrfm de puo ·, in prr:cipif.acioh ni encll~da
Jo i 'nili' cómo en~onchos do la demngogiu, sino como fruto11 de la paz . 

1 
nb' (;d ó' cort9msta ' lcatl . iln por el frenesí revolucionario sino eom~ 

,'~'~1!, IJ'p ~rccis? d~J · csts!d.o ' soci n l do lo pueblo . . ' 
Ln Consttluct•)h l' tgenoo concede al Pod r EJ cutivo muy exten· 

~~n<:Wit!ide~ rekp cto de In fut·mu.ctoll de laa leplH, fnl:ultad6!1 que 811• 
claVJZ¡íu al Poder Legislativo y parali zau su accion,' dicen los eluda

' dnñós qúé piden la refonnn violenta j y la reforma vncfft.ea ha tocado 
'en ldll arHculbs 41 1

, 43 y 44, y propuesto lA supresion del 42 · con lo 
c~al quedo expedito In accion der ongr(>So, ' Y reducida la i~terveft · 
cton del tpódér Ejocutivo ít lBs mas rMionnle 'y justoR limites. 
' 'iEI 'Pode•· .Judicial se halla t.•tmbiell dopenrliente del Ejecutivo 
t)pr 'hi''j>rerbgativ:t ~ue á ~ste se concede en In cleC<...¡Iln de los magís: 
trndóiJ de la Ctn1.é . nprema :" y la l'efonna atribuye al Congreso la 
facu!taíl ' de nombrar lihr!lm nte á los Mini tros de e a Oqrte y del 

· IJlib\inál de Cuentns. 

1 •· :· '
11JEI Presidet1t:e' d lu· Uejjública tiene el derechv do uvmbrar aJ 

' ljUe hayd de> ' t'é\;mpll'lZR.rl~ on el ~jercicio del Pod01 ," y la reforma res
·tai>J~ll«! el desttlló de VJCe-prestdente y la eleccion popular t>ara este 

' efu'Pleo. , JI ' • 
~~~~ ·'• 1 "Eil:'rt!ai<lét\té lornj¡l ~ 11u antojo el Consejo de Estado, y la pre
' lit~E! ' ," y llt reforma cohéede la presidenw del ohsejo u1 Vice·¡1residén
.te _de la República, y atribuye al Congreso el notbbramienta ~e Con. 

• l!e¡~r s, Cón l·acion'al excepcion de los 1t{inistro de Estado. ' 
' '(fJa '¡losibilidn ' de reelegir al Pt·esidente es unA amep.aza' contra 
Id li btlrt: tl' electol'ál; y viola él principio 1' rmblicano tle Ui. alternacion 
del 'supl'enio magi~tmdo ;" Y. In reforma prolúbe que el Presidente y 
Vice·presidehte puedan llCt1' •·eeJegido~ fmtes de tr1111cnrri\lo un pe· 
dodb·cónstitucibnal. ' 

. • , J' "Ltl indepcndeuéia del Poder-Logitslutivo no est'.Í suficienteblente 
aseguniíla, por cuanto lbs ciftdadanos investidos de autoriilaa pueden 
-ser :elerudós 1\árn Diputado:~ ' y Senadot·es"; y la t-eformn impide la elec
ciort • l:l~" .lbs G(il1en:Hi<lóres y·OomandanteR .,.encrales en h s provincias 
yftlilltritol! su'j !ll 'á' 11it lni'mdo. ~ "' 

·• ' 'TAl 1u¿islliecion criminal de lo juece · e vuelve ilu,. •ria, á vo 
JuntAd del Poder ~jecutivQ por la facultad de p'Gfdonar, •·ebajár ó 

•ootimútár \ib\•etñent.e lrul pen~s" : y la. reforma prohille en térmil)os ex· 
presds ~1 ej~r~Mió 4e CSII facultad, ántes de ejecutoriada la sentencia, 
y fc\iontl no lo exija un motivo de utilidl)d púBlica. 

· 1· 'JEl ~el'eclro de declarar la República en estado lle sitio (lll el do
gal'tit; lb. libertad polltie~~ , y las atribucione de\ 'Poder en tal e~tado lion 
la pa~nté de la tiranía"¡ y la reforma modifica el urtfcnlo 61 de la 
Constitucion : 1 °., concediendo al Congreso, ii al Consejo de Gobier· 
no, en m' ~. la atribucion, de investir al Ejecutivo, ¡Jarcialnumk, de 
l&sfacnltades eitraordin'arias, cuando amenace ósobrevenga atagne ex
férior 6 con,mocion interio~ 2°, prohibiendo la expatriacion de Jas per
Sdnlls ilospe~how, por la provincia del Oriente, y el confinamiento en 
lá misma :•3P: eliminando la facultad de imponer contribuciones de 
guem ~ lós pmm'Ofhrés 6 fautores de crimines poiJti<'os: y 4°., man
dando q_ue, exceptuado el caso de·delito infragtmti, cometido al frente 
del en{lmigo, las sentencias de los Consejos de gtterru no se 'ejecuten 
sino cuando sean aprobadas por la Corte Suprema, en vittud de los 
méritos de lo ohmdo, y cuando, des(mes de esta, aprobacion, el Presi. 
dente de la República uo indulte á los sentenciados.-.L 

' 1 ~.-a responsabilidad del primer M agistra_do n9 puc.ie hace~ Jl[ec-
6va, por impeclirlo hll! ircunstancias qué requiere' el artfcnlo 62 en las · 
oousas por las cuales puede ser acus.'ldo ;" y la reforma suprime esos 
circoústAncins, y declara responsable al Pr idente, hasta dos llftos 
de pues de poncluido su gobierno, por babor comprometido el honor, 
la seguridorl 6 independenda. del Estndo, 6 iufringido la Constitné:ion. 

' La necesidad de ocurrir a.l voto directo de los ciudadanos para 
eformar lll Constituclon, - .,.ravl imo obst.'ícuJo al mejoramiento de 
I.Sinstitttr.ic:rie · política. :"y la reformn remuéve el ol :~~culo, y dacia
a bn.'ltante la ratificacion otorgnda por In Legi la.tum á las modifica
.iun~s pr"pnestas por el ('on~rc o antetior á lln. 

La:; prer. dente re fnrmn~ . e r fi efen ,¡ puntos • · -nciales de uues
t'll <.;on titucion polftiell , y tícniien 111 in .,. mento ele la libertad de los 
uebJo;¡ v á la restri ·~:i on u · la Hu toridacl conredi<Lt ú los gobentantes: 
· no vienen cc•mo conquistas del espfritu dcmagógicn, ino como sa
isfnccion, de las nece idades ocinl .- , prúxioul á con umarse á la bien· 
tochot·lt .ombra de la paz. La dema modifiMciones que deseen lo 
iudndru10 pueden er incli r.<1 drus · y libre la imprenta derramará luz 
bt' ella· ; T erHn a ·eptad:1s por los Jmeblo , i fueren dignas de 

cepbJcion ; y, qu01ida8 por los pueblo , ega•11n á ·er sancionadas por 
1 Congre o rle In Repúblic:t, sin conmocion de los cimiento- del órden. 
in rie.!go de enb-egar In PAtria iÍ lo~ azare de In gn rrn civil. 

l<~stas rnzone , y 9trus mucha~ pnblicadll , ·por la imprenta, mani· 
fi eswn la ile~lidad é inconvenien.cia de In nvocatoriu solicitada ; 
1'61; i el Gobtemo pudo negarla m hu <:ar otro undamenro, la L a
cion no le ha querido: y viendo < omo invoca bo el nombre del Pue
blo pRt'll p dir la reuniou de una Asa n•b_le:' c~n tiruy nte, ha proU:Sta· 
do pontimen y r~ueltameu t contra el m¡u tJfi qblc pr y ·oto, y milla
res de voto h1~11 mnnifeshdo quP. la .ob~rnn!n nacion:U_Io repele, y que 
el Ecuador qme.re l11 retutma ele 'US •n ·htu ·• nes pohtic&o de una ma
nen• legal, y ·in de 'C<lllO er el ,·igor de la 'o u tituciou del E tndo. 

Por lu' consideracion · npuutudu. y np yacio ~n el olero.:ae y 
ro potable plebisrito fonnado por 1 s nun><:rn o mt101fie t <¡ue han 
ule,'ado ul G bierno lo iud,dano de todas la clu·e y l'Ondiciones 
ocia les ; .' · segur<' de é.OJJIAr con In t'llzon y <'1 dcrf'chu, ~· de que su fa. 

Uo e. la gen\l,inn expresion de l11 .,.oluntnd 1 "pulnr. · K el l'r idente 
.·, dti In R pública. ha dictado la re ·olucion qu~e ·ignt : 

' ' ..,on iderndas mnduramt·nf c In olit:i tudes hechao por 1\lgunos 
,·ecino do. nnta F.lena, Guaynquil. .\l uC' I.ain y ;\fonw.(·n><ti parn que 
duc~:etns(l la reuuioo de w u1 .\ snmLI.·J c< •u.otit uyen tt: m ditado lo 
manifiesto· en contrario seutid •, uscritv pnr rl r lw-u, lo Concejos 
tnnnicipnles y el pueblo todo : pesadnF y •··•LHparndM la rnzon ex· 
pue!n ~s el nno y ob•o Indo en la libn· ,¡¡,, .. ,.¡ .... que ~ubn• mn grave 
rumnto s ha sostenido por In imprenta : ch· :ll ' liL· rdo ('1111 ,.1 ilustrado 



dictámon del Consejo do Gobiomo1 ~cela !'O : • • ". • 
' 1 o La convocatoria 1\ In expresada AsuUlblea ICl'Ull 11 1e jj~pldUl· 

1 ~ ile · 1 é inconveniente ; : . · . 
· ' "~ Ni los interesados en ella hnu terudc;¡, Justo de~~cho para¡ aoh-
1 :~;~1'1;·1 ~ ¡ el Poder Eje~;utivo ~iene fuc~1ltad. P}\"' ?X pedirla; ft· . , . _ 

. , 3." Dictada pa1· In Autondnd1 s.orta .IU b1trana y . deap tica 1 ,pro 
'

1 clmnad:l por los ciududaJ!os, revoluc10nana y ~n6.rqmca; y en qno y 
otro caBO inválida ·y pumble. . . • . ' . 

~ , . Ni~, P?r tnnto1 ~~ decret~1 :~olici~,dol y ordeno •e ~mumque la 
J I tivo·á qmenes correspondn. ' , ; · 

jlgt'l 1'ftl es la suprema resolucion que tengo~- honra. de C9JJ¡lUDlc¡af á 
· u~. ' eu e~~te oficio; á fin de que se sirva tras~!ll'la t\ Las aJI~n~dea de 
·• d ~dencia y llegue lo resuelto á l'.onoclmtenty de loa ClU~#J¡oa. 
su eAbrigo la :mtisfactoriu espemnr.n de que est.e fall? de S. E. confor· 

·~~ ·en \Hl todo con el sentir de In gmn ~~.rorín . qu~ m.Sta\lteme~.t.!r lo 
ha edido

1 
movidn por el mns puro . putnot!swo, restit~l'l\ el so~~ISu á 

·,. P. ·mo~i y do.r{1 fin á una discusion c.l~JO~l y es~nl, conVlrtieJJdo 
"l

08
'
3
te

0

0

1

0 •100 púhlicn á otros objetos en los cunles puede y debe ocupar-
1 1\ ¡1\ ,.. d b' d 1 p t . MJ'8 pro.gur,ar el verda ero 1en e a n na. , • , . . 1 l . 
~ ~· ·alA 'tos ~cuatorianos, dundo de mano !i 8111\8, ¡ r1;ral¡,~des ·Y, dls· 

.l-A -A-J. 0 "'n deplornbles des!m\cjal¡, l conv'enc1dO!I de cuan-I>U.,'" ecUDUoiiD IIU " " ' h" 'd 'to :'="teresa á la Ropública la cooperncion de to os sus uos uru ~· en 
·~:mal conco~a, p¡¡rn 'brilll_lr. rrós~ra y . Yeúturoso ~D In. SoCt dad 

r. dÓ los· pueblos .cultos releguen a olv1do lWI pasada¡¡ dtseDI'lOD~ a¡t· 
1
' orifiquen al bien cÓm~n los odiQ.s de miseJ;Rbles b~derías 1ue ~etpu· 

, el génuen do todo ~~'Ogreso, y ayuden.al GoblllfD:9 en ILi rglonoaa 
·~~de en~tecer 11\ Nacjon. ,odeán~ola d~ l~s oplmO~ <\of\ea !}ííla 

paz.·· Ancl\o y;; hermoso camp() ti~nen e) pntrio~sQJo, la. mteligeffÉ!, 
el ingeDio y Ji lustrncion, para ~evantarse con hbres alas, y d~P..~-r 

,. b.;:a" •en,....,(a en las seren ... ~ .. .uione!t de la moral; de ·lRll cJenctaa .suaecu ~ f'!"lo . •F ' "~' no·. 1 fi: :1 ~ ~ de la po~tica .m.i•p,¡.I1¡ ,unpm de) po ,.o eq .q~e s? ~:e ~n 
)OII ¡piiSlOnCS de partido. •; n.¡' , 1 1 •· '' . 11 • 

· El Gpbiemo cifrará su ¡djcha o~t el empl«:<> provechoso de llll', li-
~ r\ad reconocida . y :prometiiÍp por.~ ldos qm<lada'Q~s . p.ruat•el e.Jer-

11r~jq , leg{timo de lo~ der~chos ga,l'll!~ti~os p9r la <a>natituctgl!¡~el ;Ea-
1tado ; y seguro de la~~tez y V¡JrtU~cs del pp~biQ ec~~tf1~0, e,&· .pem cooperacipn pn vez de obstácu)oa, luz en .vez.d~ time'bl~ ~ 
lcf~mr que fructifique la paz y se coronen los patriótJ~B y <Jwn~-

• ~8 deslgnios•de,llti programa gub~mativo . . ·El ~biemo de~ que 

~ 
ciuda~nos Je alumbnm }os erurunoJt ;de ~ polífi.ca, no con ~m~

' U\~ tea, si~o cop)~~¡ aJJ.torcha rJ,e la mncjura 1'8Z9D '1 cop la:luz,fiel ta
nto ': .picie 'se e ayude á snlyar•la P~tri~ dei ~~in«p1~ con.fi~otq t_'CO-

. noiüico, cÚyWI dC8RitroSIL'I conaocuencins¡ p.ueden hundirla. 01¡1 eap t.o
~ ,.bisiJ!.O ; piae apo¡o par~ ~a C()nservaciOI) de 11' 1J!9r&l ; p~ e) fo. 

:1m~19 de la ins\fuccion púb~cn; pa~ p.rocH~li ·,el m~rn.e!lto¡ d~ .• la 
rigu~1 nacioua~ de1 r.Qmerc1o y de la •md~JStrip¡ ; ~ .dar VJgQro~ y 
~W;.¡ ,¡m~úlso'ú Iás em111~ útiles y á las·, viaa d~ comunicacion, ~~ 
nales de i'Jqueza y de lm:, que tl()ll la · mny,o~; Jli:OOSidad (\e~ .llep:6lllica 
y, ,e~~9~amen~ de su .mas hnlagüona «:&PO~~a. • ~~ 4~ e! ~- · 
~Ail~O y lo pide a los CIUdl\d~os; y., pu1iéndol9, ,presenta A .)a JO~

' ¡é~'3 A A& llqatrncim~ vastrsimo espacio on el cual pile~~lD alMQPr 
1

~fica 1 briJian~ gloria· .. • , • · ¡; . , r . 
,,¡ N.o dudq.,que US.1 con su ilustrado p~W,oJ;Ssmq, y ,p¡u-a ~l'lt'-
pP~. ~er- diguamente á la confianza ~el GQb1emo y .á las ley ea del ~é; 
~r, 'procuri;U'á, por todos lo! medfos ppsi.b!~ que l,a ~tfxl~ ~al 

11e ~osenYUelv~en este senti,Io, y alcnnr.e·nq!JBtra Patrt,a.JI\ meaijn~· 
',~le. dlRlta de ver p~scritoslos odio~,.rolvid~~~ los. tesentimieptoa¡ de· 
_ ppostas;laa pre-..eg~one1 entz:e concmdadano~, y Cimentada l.n paz ,.en 
lit. ~ion y concordia. de todos ellos. , • 1 

'DioaguardA á US.-Manuel qólttet de la Torre- , :, 1 ., 1 11 , , r _ . ~ • 

1 V ARI~0ADES. 
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'''' L.A li UKR K Dfl 'J II!Hitl. 

. " ¡ \' Jre~~ tú ol ·u e volando · 
. 111 osoolsa mnjca d (ln nube unllootc, 
, fu\mloatto co SI í f y y el lmplo bnnllo, 
' c¡uo o1tm1 oout U 111 os:u.ln f'rnntc, 
" ,~ ol CJUil oyó t odl'(lll() 

1lu 'éu m yo ol c8L ·u mio rrn¡¡nr"~" 1 • 
. 14M ahora nllll do¡uuln; 

ay ! JJOodos 110llro el Oólgot11, y al ciulo 
aiP.M glmleudo ol rostro lnatlni :ulu.; 
cubro tus bellos úos mortal volo, 

~u ~~~~o0:J~~f~~ 11\ \•ldu. 
Al!l ol nwor lo Ll'llcnn, · 

111Mr, UJIIII podot-bso t¡uo In muerto: ' 
LHJr él de In ml\lílud eurro In poun 
el Dios do IRa vlrtlulce ; y loon ruortc, 
ao of'lllCO 111 60ipó lloro 
IJ¡~o ol vellon tic~· ci\utlhlu COI'tloro. 

1 O vlol.lmn proo 
1 

IUlte elgloa tle 1 loe dogollndn 1 
Aun no abuyon la uooho pnvoroan 

~~l~~f~:~~~~~ 1 ¿;~~~~~~Cilmdn , 
mot1sto on 1011 doc¡rotos del Rtoruo. 

Ay 1 ¡quién ¡)Odro mlmrto, 
ti p"', ó glorln dol culpndo rnurulu 1 
'Qlló pecho ompodumldo no 8e parte 
ni golpe 11C0rbo •Jol ¡lo l ~> r prof\uuln, 
vlcado quo en In dollcln 
del gnm Jchovl\ dosoorb'll 8ujustJclnf 

& Qulón nbrlú loa mud11l03 
,lo CIII\IJ IIBUgrloutll Uog1111, nmor tn lof 
~ •tulúu oub rJó Lua moglllM ce108tlnlcs 
~~u~~~~~~ro''J¡~'I~~~ot. ' , u(¡l to m?" hnrlo 
OIM C<lrOIII\ ¡Jo JIUIIUIDI.o 11l1Jlhm! 

CCIIIId, cc.'l<ld , cruolo11: 
111 1111nlt• pnf'l.lonnd1 muoor~ ol ll llih•allo: 
:<1 I!OIH tl fl 1111 ]ll3 IO J)lr•s lnlniMlruH tl ro l n~ 
ralgu In •111 11\ 1ruon 1111 ul r ulpaolo: ' 
si la il npl••da• l "" l( ll ln · 

Y u;l1u'~:. S::;T;~~~:~' ~~~1 1¡1¡1 ·~:~ ~~:· o! !u 1nln . 

la r!cthna dn puz, quu ol !111: n1Jrr · ·~ ¡ . ~ rn 
Rl o.lul ori ontot 111 Ul•lOIIIII olo poi" 
nu uun· o lo tlliii i!I'U crhnhml r·urr!o •rn , 
~t ll lll l!lu: lrrltoulo 
uu cxpluclon, fut·nt l''""l .¡, .¡ I" '' ' :O olu . 

Quo u o, .:unnll t1 o.hll el\' IV 

au ~lem en dUuv¡os d6800Ddla1 
f á la mnldod que domlqabn el su lo, 
y á lf\1 malvndri,B geotea bnvolv 
do la dlcatm potoute • 1 • 

, •lopuBO Snboot su oápoda ordloo 
VelfCló In uxcolsa cumiJt:u , , · 

.ol los mon~ el n(tun vcugndpm: 
ill !101, 'hinorthddn. 1~ dlbn lonl&re 
que el Ül1fil\nlllnto mpldo coloro¡ 
por la oslbm I!Ombnn 1 
ounl p~lhlo cadáver dlacurrjr¡.11 

Y un ol cofto hullgnndo 
•lo "" somblnntll doscogló el El'l to. 
~IMyn , lito~ tl l.! vougnnMs, tu hljó:a ndo, 
oJum:ulor •lo h\ Ulllurw y dtll.rw u, 
Lu cóh''" il¡flniLn 
extinguir un Kll 811Ugro sull ul t.n. 

' Oyos, oylltl cur\1 clama : · 
padrt tlt u mor, por qtt¿ me a1Xlt1dllltf"/e1 
Seno .. , 04Unguo In runosw llamo, , 
que on 1.11 fu ror n,l nHmllo tlormm te : 
•lo In n~"rlln ,vengmi?Jl 
quo Mnfru ul justo, rnu:01\ In p!ll"lnlll 1. 

'NIJ I'Oill CÓ UIO 80 ll(lllgD '• 
el myo ont.ro lns mnnoa tlol l'oton f 
\'n dn la muorto In tlnlobla vngn 
' '"~' 1 ~mnhlnnle •lo .Josua •lollqnt.é : 
y,8u l i'IKltt gumitln ' 
oyo ul Dlo8o tlo h18 hm com¡,lncldu 

Von, ""'lulllu In muorto : 
Ullgrhntt, osgrlmu In luhnlnoo Olll]tlllll1 y ol 1\ ll.hnu I\U8(lh'Q llol Dios fuorto¡t 
•1uo In hnm11n11 mnhln1l dqJn oxplndn, 
~uiJn ni 1101lu llllgl'llllo, , 
•lo vuulvu un pndro t.luruo ni hnllgqado, 

ro~~~!~"ó t~~~~~~ ~u u:;:. 1 
M urllmn o 

ynco ol Ortmlor ¡ 1111\ll In mnldnd a rrn, 
y un s•·tto do l11n1r lnn1.11 oi¡Jrofun : 
munro . .. . Oumh.l, humnnea : 
IIJo luK un ,1¡ pusl l cl~ vuosLmR 11111 0:1 . 

=--=--=-=-=-=-====:::.o== = 
REMITIDOS. 

Frn¡¡moni.GI dol nlogato dol doctor 
Mun •el Pola nco unto S. E . la Corte 

; ti 


	1_1
	2_1
	3_1
	4_1

